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Instrucciones para publicación de artículos en Derechos y Libertades
 
Instrucciones para los autores establecidas de acuerdo con la Norma AENOR UNE 50-133-94 
(equivalente a ISO 215:1986) sobre Presentación de artículos en publicaciones periódicas y 
en serie y la Norma AENOR UNE 50-104-94 (equivalente a ISO 690:1987) sobre 
Referencias bibliográficas. 
 
- La extensión máxima de los artículos, escritos en Times New Roman 12, será de 30 folios a 
espacio 1,5  aprox. y 10 folios a espacio 1,5 para las reseñas. Se debe incluir, en castellano y en 
inglés, un resumen/abstract  de 10 líneas con un máximo de 200 palabras y unas palabras clave 
(máximo cinco). 
 
- Los originales serán sometidos a informes externos anónimos que pueden: a) Aconsejar su 
publicación b) Desaconsejar su publicación c) Proponer algunos cambios. Derechos y 
Libertades no considerará la publicación de trabajos que hayan sido entregados a otras revistas y 
la entrega de un original a Derechos y Libertades comporta el compromiso que el manuscrito no 
será enviado a ninguna otra publicación mientras esté bajo la consideración de Derechos y 
Libertades. Los originales no serán devueltos a sus autores. 
 
-Se deben entregar los trabajos por triplicado y en soporte informático PC Word. Para 
facilitar el anonimato en el informe externo, en dos de estas copias se deben omitir las 
referencias al autor del artículo. En una hoja aparte, se deben incluir los datos del autor, 
dirección de la Universidad, correo electrónico y un breve currículum en 5 líneas. Los autores 
de los artículos publicados recibirán un ejemplar de la Revista y 20 separatas.  
  
Derechos y Libertades establece el uso de las siguientes reglas de cita como condición para la 
aceptación de los trabajos: 
Libros: E. DIAZ, Estado de derecho y sociedad democrática, Taurus, 9ª ed., Madrid, 1998. 
 
Trabajos incluidos en volúmenes colectivos: G. JELLINEK, “La declaración de derechos del 
hombre y el ciudadano”, trad. de A.García Posada, en VV.AA., Orígenes de la Declaración de 
Derecho del hombre y del ciudadano, edición de J. González Amuchástegui, Editora Nacional, 
Madrid, 1984, pp 57-120; L. FERRAJOLI, “La semantica della teoria del diritto” en U. 
SCAPELLI (ed.), La teoria general del diritto. Problemi e tendenze attuali. Edizioni di 
Comunità, Milano, 1983, pp. 81-130. 

Artículos contenidos en publicaciones periódicas: N. BOBBIO, “Presente y porvenir de los 
derechos humanos”, Anuario de derechos humanos, núm 1, 1981, pp. 2-28; F. LAPORTA, L. 
HIERRO y V. ZAPATERO, “Algunas observaciones sobre la situación de la Filosofía del 
Derecho en la actualidad” en VV.AA., La Filosofía del Derecho en España, Anales de la 
Cátedra Francisco Suárez, núm. 15, 1975,  pp. 93-120. 

Con el fin de evitar la repetición de citas a pie de página se recomienda el empleo de expresión 
cit.. Como por ejemplo,  (p. ej.: M: WEBER, “La política como vocación”, en íd., El político y 
el científico, cit., nota 5). 

  
 


